
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ANEXO 7:  

INFORME ECONÓMICO-FINANCIERO 

 

Alcaldía, a tenor de lo dispuesto en el artículo 168.1.e) del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 18.1.e) del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, en relación al expediente de aprobación del Presupuesto Municipal 

para el ejercicio 2025, emito el siguiente  

 

INFORME 

 

PRIMERO. Tal y como recoge la legislación vigente, este informe económico 

financiero contiene un exhaustivo análisis de los criterios utilizados para la evaluación 

de los ingresos, el análisis de las operaciones de crédito previstas, para la financiación 

de inversiones, y en definitiva, la suficiencia de los créditos para atender el 

cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los 

servicios y como consecuencia de ello la efectiva nivelación del presupuesto. 

 

SEGUNDO. Evaluación de los Ingresos.  

 

Los ingresos de esta entidad se han calculado teniendo como base la 

Liquidación del Presupuesto de 2024 y el avance de liquidación de los seis primeros 

meses del ejercicio 2025 deducidos del estado de tramitación de ingresos según nos 

muestra la contabilidad. 

 

Tras estas consideraciones iniciales se analiza la estructura económica de los 

ingresos del Presupuesto de esta entidad para este ejercicio:  
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Ingresos por impuestos directos, indirectos, tasas, precios públicos y 

otros ingresos (capítulos 1, 2 y 3): 

 

 

Los ingresos previstos en el Capítulo 1, Impuestos Directos del Estado de 

Ingresos del Presupuesto de 2025, se ha calculado tomando como referencia tanto 

el año de entrada en vigor de la ponencia de valores catastrales del municipio como 

el valor de los inmuebles en el ejercicio vigente. 

 

 

 

.PRESUPUESTO: ANEXO 7.informe economico
financiero firmado alcalde

Código para validación: KRLZO-AJ45F-7O528
Fecha de emisión: 1 de Diciembre de 2025 a las 12:41:09
Página 2 de 13

El documento ha sido firmado por :
1.- ALCALDE del AYUNTAMIENTO DE LA ALBUERA. Firmado 25/11/2025 16:56

FIRMADO
25/11/2025 16:56

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 3
77

47
3 

K
R

LZ
O

-A
J4

5F
-7

O
52

8 
A

F
4E

84
06

B
7E

2F
24

62
71

8E
5D

96
57

B
A

9A
75

23
26

F
64

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

la
al

bu
er

a.
es

/v
er

ifi
ca

rd
oc

um
en

to
s/



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Los ingresos previstos en el Capítulo 2, Impuestos indirectos del Estado 

de Ingresos del Presupuesto de 2025, procedentes del Impuesto de Construcciones 

Instalaciones y Obras en su mayor parte, se ha calculado tomando como referencia 

los ingresos por este concepto en ejercicios anteriores y el nivel de desarrollo 

urbanístico actual. 

 

 

Los ingresos previstos en el Capítulo 3, Tasas, Precios Públicos y otros 

Ingresos del Estado de Ingresos del Presupuesto de 2025, se han calculado tomando 

como referencia los derechos reconocidos en el avance de la liquidación del 

Presupuesto Municipal del ejercicio anterior. 
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Ingresos por Transferencias Corrientes (Capítulo 4):1 

 

Las previsiones iniciales contenidas en el Capítulo 4 de Transferencias 

Corrientes, que asciende a 2.675.889,82 euros, se han calculado tomando como base  

las aportaciones correspondientes a las Participación en Tributos del Estado del 

ejercicio anterior. 

 

 

 

 

 

                                                 
1 En este apartado se recogerán las estimaciones de ingresos que son transferidos por otras Administraciones Públicas 

de acuerdo con las estimaciones históricas de lo percibido en ejercicios anteriores. Dichas estimaciones provienen de la 

ley o de convenios y programas que la Entidad Local ha suscrito con otros Organismos o Entidades Públicas. 
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Ingresos Patrimoniales (Capítulo 5): 

 

Los ingresos Patrimoniales previstos para 2025, se han consignado en base a 

las previsiones de la Tesorería Municipal, y suponen un importe de _16.590,00 euros. 

que en detalle son: 

 

 

 

Ingresos por Enajenación de Inversiones reales (Capítulo 6): 

 

 Al igual que en el ejercicio anterior, se presupuestan ingresos por enajenación 

de bienes patrimoniales de la entidad, debido a la disponibilidad de terrenos para su 

enajenación y venta mediante la promoción de vivienda pública, así como otros 

destinadas al uso general. 

 

 

Ingresos por Transferencias de Capital (Capítulo 7):2 

 

Los ingresos previstos en el Capítulo 7, Transferencias de Capital del Estado 

de Ingresos del Presupuesto de 2025, se han calculado sobre la base de las 

subvenciones previstas y/o concedidas por las siguiente Entidades Públicas y 

Entidades Privadas: 

 

                                                 
2 En este apartado se incluyen las subvenciones concedidas por Organismos y Entidades Públicas destinadas a financiar 

inversiones de las que se tiene certeza de su concesión y compromiso firme de aportación. En el supuesto de que no 

exista compromiso firme los créditos que se financian con las subvenciones quedarán en situación de no disponibles hasta 

tanto se acredite tal compromiso firme. 
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Ingresos por Activos financieros (Capítulo 8): 

 

Las previsiones iniciales contenidas en el Capítulo 8 de Activos financieros, 

procedentes de los reintegros de los anticipos al personal funcionario y laboral no se 

reflejan puesto que sus importes asciende a 0 euros, en base a la casuística de 

ejercicios anteriores. 

 

Ingresos por Operaciones de Crédito (Capítulo 9): 

 

No se consignan ingresos de esta naturaleza, al no preverse nuevas 

operaciones de crédito en 2025. 

 

TERCERO. Evaluación de Gastos. 

 

Los gastos de esta entidad se han calculado teniendo como base la Liquidación 

del Presupuesto de 2024 y el avance de liquidación de los seis primeros meses del 

ejercicio 2025 deducidos del estado de tramitación de gastos según nos muestra la 

contabilidad. 

 

Tras estas consideraciones iniciales se analiza la estructura económica de los 

gastos del Presupuesto de esta entidad para este ejercicio:  
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Gastos de Personal (Capítulo 1): 
 

Existe correlación entre los créditos del Capítulo 1 de Gastos de Personal, 

incluidos en el Presupuesto y el Anexo de Personal de esta Entidad Local para este 

ejercicio económico, siendo su importe global de 892.676,14€ euros, de conformidad 

a lo establecido en (la Ley de Presupuestos Generales del Estado, LPGE, que corresponda 

para el año 2025]. 

 

Las pagas extraordinarias, se corresponderán con los valores vigentes a 31 

del ejercicio anterior 2025. 

Se produce una adecuación de las retribuciones de todo el personal, funcionario de 

carrera, eventual o laboral, según se establece en la Ley de Presupuestos Generales 

del Estado para 2025, y para el personal laboral, se deberá acudir además, al 

Convenio Colectivo correspondiente.  

 

La dotación otorgada a dicho personal se dispone sin perjuicio de las adecuaciones 

retributivas que, con carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el 

contenido del puesto de trabajo, por la variación del número de efectivos o por el 

grado de consecución de los objetivos. 

Con el objetivo de garantizar el derecho de acceso a los procesos derivados 

de la disposición adicional octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

para reducir la temporalidad en el empleo público. 
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Gastos Corrientes en Bienes y Servicios y Transferencias Corrientes 

(Capítulos 2 y 4): 

 

El total de los créditos presupuestarios consignados por operaciones corrientes 

pueden considerarse suficientes para atender las obligaciones exigibles a la 

Corporación, y los gastos derivados del funcionamiento de los servicios existentes 

actualmente en esta entidad, según se indica por la Alcaldía-Presidencia en la Memoria 

explicativa de este documento presupuestario. 
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Gastos Financieros (Capítulo 3): 

 

Se prevé el devengo de 13.500,00 euros en concepto de intereses de los 

préstamos concertados con las distintas entidades financieras, quedando reflejado 

de la siguiente manera: 
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Gastos por Operaciones de Capital (Capítulo 6): 

 

Se han consignado en el Capítulo 6 de Inversiones Reales del Estado de Gastos 

del Presupuesto Municipal un importe de 1.335.432,14 euros, financiadas con 

recursos afectados procedentes de subvenciones o Transferencias de  

Las inversiones previstas en el documento presupuestario suponen un 27,24% 

del total de los créditos presupuestarios del Estado de Gastos. 

 

Las inversiones reales contenidas en el Capítulo 6 del Presupuesto de Gastos 

coinciden con las presentadas en el Plan de Inversiones para el ejercicio económico 

del 2025, siendo la totalidad/o parte de ellas, Proyectos de Gastos de Inversión con 

financiación afectada. 

 

La disponibilidad de los créditos presupuestarios para gastos con financiación 

afectada del Capítulo 6 «Inversiones Reales», se debe condicionar a la existencia de 

documentos fehacientes que acrediten compromisos firmes de aportación, en el caso 

de las subvenciones tenidas en cuenta como previsiones iniciales en el Capítulo 7 del 

Presupuesto de Ingresos, y a la concesión de autorización del órgano competente de 

la Comunidad Autónoma.  
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Gastos por Operaciones de Crédito (Capítulo 9): 

 

Los gastos previstos en el Capítulo 9, Pasivos financieros del Estado de Gastos 

del Presupuesto de 2025 son los correspondientes a las cuotas de amortización de 

las operaciones de crédito vigentes, a las que debe hacer frente esta entidad, según 

el detalle siguiente.  

 

 

 

CUARTO. Deuda viva. 

 

El Capital vivo pendiente de amortizar a 31 de diciembre de 2025, por los 

préstamos concertados y vigentes, según se desprende de los Estados financieros 

asciende a 225.000,00 euros, que supone un 6.58% de los derechos reconocidos netos 

por operaciones corrientes (Capítulos 1 al 5) de la última liquidación practicada 

correspondiente al año 2024, que ascienden a 3.419.195,16 euros, no superando el 

límite del 110% establecido en la Disposición Adicional 14ª del Real Decreto-Ley 
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20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, 

tributaria y financiera para la corrección del déficit público.3 

La carga financiera consignada en las aplicaciones presupuestarias intereses 

préstamos concertados y amortización préstamos concertados, asciende a 250.000 

euros, que supone un 6,16% sobre los ingresos previstos por recursos ordinarios en 

el Presupuesto Municipal de 2025 y un 7,72% sobre los recursos ordinarios liquidados 

en la última liquidación practicada (3.237.029,87€). 

 

 

 

QUINTO. Nivelación Presupuestaria.  

 

Habida cuenta de lo expuesto y, una vez expuestas las bases utilizadas para 

la evaluación de los ingresos y la suficiencia de los créditos para atender el 

cumplimiento de las obligaciones previstas y los gastos de funcionamiento de esta 

entidad, así como, las operaciones de crédito previstas, se deduce la efectiva 

nivelación del presupuesto conforme a lo establecido en el párrafo último del 

apartado 4 del artículo 165 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y se presenta 

el Presupuesto sin déficit inicial. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

 

 

                                                 
3 La Disposición Adicional 14ª del Real Decreto 20/2011, con vigencia indefinida, modificada por la Disposición Final 31ª 
de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, establece: 

«1. (…) Las Entidades Locales que presenten ahorro neto negativo en la liquidación del ejercicio anterior o deuda viva 

superior al 110% de los ingresos corrientes liquidados consolidados, no podrán concertar operaciones de crédito a largo 

plazo. 

«2.- Las Entidades locales con ahorro neto positivo en la liquidación del ejercicio anterior y deuda viva entre el 75% y el 

110% de los ingresos corrientes liquidados consolidados, podrán formalizar operaciones de endeudamiento previa 

autorización del órgano competente que tenga atribuida la tutela financiera de las Entidades locales.» 

«3.- Las Entidades locales con ahorro neto positivo en la liquidación del ejercicio anterior y deuda viva inferior al 75% de 

los ingresos corrientes liquidados consolidados, podrán concertar nuevas operaciones de crédito a largo plazo para la 

financiación de inversiones.» 
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